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“Artículo 124.- Los Estados no podrán imponer ningún derecho por el simple tránsito de 

mercancías en la circulación interior. Sólo el Gobierno de la Unión podrá decretar derechos 

de tránsito, pero únicamente respecto de efectos extranjeros que atraviesen el país por 

líneas internacionales e interoceánicas, sin estar en el territorio nacional más tiempo que el 

necesario para la travesía y salida al extranjero.

 “No prohibirán directa ni indirectamente la entrada a su territorio ni la salida de él, de ninguna 

mercancía, a no ser por motivo de policía; ni gravarán los artículos de producción nacional por 

su salida para el extranjero o para otro Estado.

 “Las exenciones de derechos que concedan serán generales, no pudiendo decretarlas en 

favor de los productos de determinada procedencia.

 “La cuota del impuesto para determinada mercancía, será una misma, sea cual fuere su 

procedencia, sin que pueda asignársele mayor gravamen que el que reportan los frutos 

similares de la entidad política en que se decrete el impuesto.

 “La mercancía nacional no podrá ser sometida a determinada ruta ni a inspección o registro 

en los caminos, ni exigirse documento fiscal alguno para su circulación interior.

 “No gravarán la mercancía extranjera con mayor cuota que aquella cuyo cobro les haya sido 

consentido por ley federal.”


